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AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1725. 

RADICADO Nº 05360 31 03 001 2021 00125 00 

 

Se incorpora a las presentes diligencias constancia de notificación personal 

remitida por la parte demandante a la parte demandada URBANIZACIÓN VERDE 

VIVO CEIBA P.H., con resultado efectivo, puesto que fue enviada la respectiva 

comunicación junto con los demanda, anexos y auto admisorio al correo 

electrónico de la misma el día 02 de agosto de 2021 y, el iniciador emitió 

constancia de entrega efectiva. Lo anterior, de conformidad con el articulo 8° del 

Decreto 806 de 2020. 

En vista de ello, una vez finalizado el termino de traslado de la demanda, se 

procederá con las etapas subsiguientes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Sergio  Escobar Holguin 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 37 fijado en la 

página web de la rama judicial el 26 de agosto de 2021 a las 8:00. a.m.   
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